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RÉGIMEN INTERNO 
 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión celebrada el día 6 de septiembre de 2019, ha 
adoptado, sobre el asunto de referencia, el acuerdo que se indica. 
 

10L/RI-0030. Constitución de la Sección de Izquierda Unida del Grupo Mixto. 
 
 Visto el escrito que presenta D.ª Henar Moreno Martínez, con fecha 21 de agosto de 2019, por el que se 
comunica la constitución de la Sección de Izquierda Unida del Grupo Mixto a los efectos previstos en el 
acuerdo de esta Mesa de 20 de agosto de 2019. 
 La Mesa de la Cámara, en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 28 de su Reglamento, 
acuerda tomar conocimiento de la constitución de la Sección, de la que será portavoz D.ª Henar Moreno 
Martínez, y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dispongo su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 11 de septiembre de 2019. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA SOBRE NOMBRAMIENTO DE PERSONAL 

EVENTUAL AL SERVICIO DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2.a) del Estatuto del Personal al servicio del Parlamento de 
La Rioja, de 11 de marzo de 1988, modificado con fecha 5 de abril de 2018, y el acuerdo de la Mesa de la 
Cámara sobre regulación del personal eventual (asesores) al servicio de los grupos parlamentarios de la 
misma, de fecha 27 de abril de 2018, modificado asimismo el 1 de febrero de 2019, esta Presidencia ha 
tenido a bien resolver, con efectos de 23 de septiembre de 2019, lo siguiente: 
 
 Nombrar, a propuesta de doña Henar Moreno Martínez, portavoz de la Sección de Izquierda Unida del 
Grupo Parlamentario Mixto de esta Cámara, a don Alfredo Orío Díaz como asesor de la citada sección de 
dicho grupo, prestando sus servicios en la misma con una dedicación de media jornada. 
 Se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja.  
 Logroño, 19 de septiembre de 2019. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
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